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Constancia Secretarial: Manizales, cinco (5) de abril de 2023. A Despacho de la señora Juez 

informando que el apoderado actor presente solicitud de terminación, toda vez que el 

inmueble fue entregado por la parte demandada, por lo que se ordenara su archivo. 

Así mismo, no hay medidas para levantar toda vez que las misma ya se levantó en auto de 

fecha 13 de diciembre de 2023. 

Sírvase proveer, 

 

 

 

Gilberto Osorio Vásquez  

Secretario 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, cinco (5) de abril de 2023 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda verbal sumaria restitución de bien 

inmueble arrendado de vivienda urbana instaurada por César Augusto Giraldo 

Vanegas contra Ángela Marcela Castro Agudelo, Melva Agudelo Valencia y María 

José Mosquera Castro, radicada con el N.º 17001-40-03-011-2023-00763-00. 

 

El apoderado actor presentó solicitud de terminación del presente asunto, toda 

vez que la demandada realizó la entrega del inmueble. 

 

Se accederá al pedimento deprecado decretando el archivo del mismo dado que 

terminó con sentencia. No hay lugar a levantar la medida de embargo, toda vez que 

dicha medida fue levantada en auto de fecha 13 de diciembre de 2023. 

 

Por lo anterior, la JUEZA ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 

  RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar el archivo del proceso verbal sumario de restitución de inmueble 

arrendado -vivienda urbana promovida por César Augusto Giraldo Vanegas contra 

Ángela Marcela Castro Agudelo, Melva Agudelo Valencia y María José Mosquera 

Castro. 

 

SEGUNDO: Sin medidas que levantar.  



La providencia se fija en estado No. 056 del 8/04/2024. ygh. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

Ana Maria Osorio Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 011

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3158306edb06eb78ea8b83835017e5a2d29fb15e2fe06a74e294ceb25f4cc1df

Documento generado en 05/04/2024 03:17:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica


